
 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN  

Medellín, primero (1) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso VERBAL 

Accionante C & OBRAS CIVILES SAS 

Accionado Q CONSTRUCTORA SAS 

Radicado 050013103005 2021 00073 00 

Asunto CONCEDE APELACION 

 

Como quiera que la parte actora allegó recurso de apelación en término oportuno contra 

la providencia que rechazó la demanda, se concede la alzada en el efecto SUSPENSIVO 

de conformidad con el numeral 1° del artículo 321 del CGP. Remítanse las diligencias al 

superior funcional. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

RAFAEL ANTONIO MATOS RODELO 

JUEZ 
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